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HACE CONSTAR:  
 
QUE conforme el acuerdo online de la Comisión de Postgrado de fecha 21 de septiembre de 2016, (acta pendiente de 
aprobación); la Comisión ACORDÓ la aprobación definitiva de los siguientes Títulos Propios: 
 
 

CÓDIGO 
DEL 

TÍTULO 
NOMBRE DEL CURSO SOLICITUD  

M2015/34 Máster Propio en agricultura y 
cambio climático Aprobación definitiva: solicitud de renovación del Máster indicado. 

M2016/24 
Máster en Cambio Global y 
desarrollo sostenible. Dimensiones 
Jurídica, económica y política 

Aprobación definitiva: con fecha del 7 al 14 de enero de 2016 se 
concluye el periodo de exposición pública sin ninguna alegación, por lo 
que se solicita la aprobación definitiva del citado Máster 

 
 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, lo firma el día 21 de septiembre de 2016. 
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Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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